
Santiago, veinte de mayo de dos mil veintidós. 

Al escrito folio 35487-2022: a lo principal, segundo y tercer otrosí, téngase 

presente; al primer otrosí, a sus antecedentes.

A los escritos folios 35494-2022 y 35510-2022: a todo, téngase presente.

Vistos:

Previa eliminación de lo dispuesto en el último párrafo de lo resolutivo, que 

dispone la prohibición de acercamiento de funcionarios policiales al domicilio de 

los amparados,  se confirma la sentencia apelada de doce de mayo de dos mil 

veintidós, dictada por la Corte de Apelaciones de Chillán, en el Ingreso Corte N° 

74-2022.

Se previene que el Ministro Sr. Brito, estuvo por confirmar la sentencia 

apelada en todas sus partes,  sin concurrir  a la decisión de eliminar  la medida 

dispuesta en el último párrafo de su parte resolutiva.

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 15.095-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Haroldo Osvaldo Brito C., Manuel Antonio Valderrama R.,
Jorge Dahm O., Leopoldo Andrés Llanos S. y Abogada Integrante Pía
Verena Tavolari G. Santiago, veinte de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinte de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

BEPGZNGLMD

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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